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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a una solicitud de modelo de utilidad, por veinte 
años, para España y sus Posesiones, por

UN DISPOSITIVO PARA ENSEÑANZA AUDIOVISUAL ACTIVA, COMPARATIVA, DE 
LENGUAJE E IDIOMAS.

Solicitante : ELECTRONICA GALAN S.L.
Nacionalidad : Española
Residencia : GRANADA
Domicilio : Pretorio 5
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La presente invencióm recae sobre un dispositivo o 
aparato para la enseñanza audiovisual activa, comparativa, para len­
guaje e idiomas, etc.

Las aplicaciones de este aparato son diversas, y 
pueden cotarse, a titulo de ejemplo no limitativo las siguientes: 
a - Para enseñar a hablar a los pequeños, 
b - Para enseñanza de hipoacásticos. 
c - Para enseñanza de subnormales, 
d - Para enseñanza de isiomas, en general.

Es decir, que la esencia de la invención estriba 
en combinar la imagen y la palabra, de forma muy racional, efec­
tiva y sencilla.

Para mejor comprensión de esta memoria se acompañad 
los dibujos adjuntos que muestran un ejemplo de realización, no li­
mitativo, de los varios que caben en el cuadro general de la inven­
ción sin que el mismo se altere. En tales dibujos:

La fig. 1 muestra una perspectiva del aparato segtuji
la invención.

La fig. 2 muestra la tarjeta con las pistas sonora^
o sonorizables.

La fig. 3 muestra la parte inferior de la base del
aparato.

De conformidad con la invención referida a los di­
bujos adjuntos, el aparato consta de una caja (1) de escasa altu­
ra, con un plano horizontal superior y un plano inclinado oblicua­
mente, delantero; en el plano superior y mordiendo los laterales 
de la caja, va una ranura (2) apta para colocar a la entrada de 
la misma una tarjeta (12) que lleva dos pistas de grabación cerca 
de su borde inferior (14.15) y que en la parte superior lleva uno 3 
dibujos con los que guarda relación por lo menos una de las pistas 

de dicha tarjeta.
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Esta tarjeta se introduce por un extremo, el de en­

trada, de la ranura (2) de la máquina de manera que la zona de las 
pistas queda dentro, a la altura de las cabezas reproductora y de 
grabación, y es hecha avanzar por un medio mecánico cualquiera qut 
resulte adecuado, hasta salir por el lado opuesto de la ranura.
La parte superior de esta tarjeta queda al descubierto mostrando 
los dibujos y motivos (13) que lleva la misma, a la vista del usû L 
rio de la máquina.

En el plano inclinado delantero de la misma, va un 
regulador de volúmen manual (5); un indicador visual de volúmen 
que va sincronizado con el regulador manual; las rejillas tras laá 
que va un altavoz (10); las rejillas de un micrófono (ll), y cua­
tro botones, de los cuales uno de ellos corresponde a la grabació^ 
hecha por el profesor; otro de ellos corresponde a la escucha del 
profesor y del alumno; otro de ellos corresponde a la escucha del 
alumno, y finalmente, otro corresponde a la brabación del alumno.
En el dibujo se muestran con (6-7-8 y 9,Respectivamente.

En la parte inferior de la caja (l) del aparato va 
un duspositivo de seguro (16) para evitar que se pueda borrar la 
grabación del profesor en su pista correspondiente, un mando pa­
ra cambio de tensión (1?) según la que se empláe para alimentar el 
dispositivo, y una rejilla (18) de ventilación del interior conte 
nido en el mismo. Tambión tiene una toma lateral de auriculares (¡4),

El funcionamiento, en tárminos generales, por lo 
que se refiere al fin que persigue el dispositivo es el siguiente 
Habida cuenta de la finalidad a que se destina, antes aludida, la 
tarjeta (12) lleva una pista de grabación (15) en que va grabada 
la lección del profesor, y que hace alusión a los dibujos (13) 
que muestra dicha tarjeta, ya que se trata de ense&anza audiovi­
sual. El alumno regula el volúmen de sonido con el mando (5) cu*j-
yo volúmen, además, será reflejado por el indicador visual (3);
Por el altavoz (3) se oye la grabación, para lo cual el alumno ha
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brá pulsado su punsador dorrespondiente (8). El alumno, ante la 
escucha que percibe, podrá grabar también, lo que se realizará en 
la segunda pista de la tarjeta (14) y podrá escuhcarse a si mis­
mo y podrá ser escuchado por el profesor, pulsando los botones 
Correspondientes (8-7)$ controlar su pronunciación, etc., etc. 
Cuando se precise, podrán ser utilizados los auriculares utilizan-)- 
do la toma (4) de que dispone la máquina o aparato.

El dispositivo es transistorizado y va dotado de 
los elementos convencionales necesarios^ara su normal funciona—  

miento.
Tras lo descrito sálo resta señalar que en la presán 

te invención cabrán cuantas variantes de realización como sean pre­
cisas sin que se altere la esencia del mismo.

NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo resta señala:' 
que lo que se declara propio, nuevo y útil del solicitante es lo 
contenido en las siguientes:

80 REIVINDICACIONES

85

1 - Un dispositivo para enseñanza audiovisual acti-L 
va, comparativa, de lenguaje e idiomas, mediante un lector graba­
dor de tarjetas audiomagnáticas, caracterizado por constar de una 
caja de escasa altura, con un plano horizontal superior y un plano 
inclinado delantero; disponiándose en el plano superior, y mordien­
do los laterales de la caja, de una ranura para colocar a la entra­
da de la misma, una tarjeta que cerca de su extremo inferior lle­
va dos pistas de grabación y lectura, y ocupando la mayor parte do 
su espado superior lleva unos dibujos o fotografías con los que



9o

95

100

105

n o

115

120

'89586 **5"

tiene relación por lo menos una de las pistas, en la que va gra­
bado un determinado tema por el profesor o programador.

2 - Un dispositivo, según reivindicación 1& carac­
terizado porque dicha tarjeta se introduce por el extremo de en­
trada de la ranura antes citada de manera que la zona de sus pis­
tas quede a la altura de las cabezas reproductora y de grabación, 
y es hecha salir, en un movimiento de avance, por un medio de arras­
tre mecánico, por el extremo opuesto de la citada ranura.

3 - Un dispositivo, según reivindicaciones 1 y 2 
caracterizada porque la parte de la tarjeta que lleve dibujos, gra­
bados, fotografías, etc., queda fuera de la renura, por encima de 
la misma y a la vista del usuario.

4 - Un dispositivo, según reivundicaciones de 1 a
3 caracterizado porque en el plano inclinado delantero de la mism¡a 
va un regulador de volúmen se sonido, manual; un indicador visual 
de volúmen de sonido sincronizado al mando manual citado; las re­
jillas correspondientes a un altavoz y a un micrófono; y cuatro 
botones de los ouales uno de ellos corresponde a la grabación he­
cha por el profesor; otro de ellos corresponde a la escucha del 
profesor y del alumno; otro de ellos corresponde a la escucha del 
alumno, y finalmente el restante corresponde a la grabación del 
alumno.

5 - Un dispositivo, según reivindicaciones de 1 a
4 caracterizado porque la caja va dotada de una toma para auricu­
lares, y en la parte inferior de la caja del mismo va un dispositi­
vo de seguro para evitar que pueda borrarse indebidamente la gra­
bación del profesor; un mando para cambio de tensión a fin de uti­
lizar la que corresponda, y unas rejillas de ventilación.

6 - Un dispositivo, según reivindicaciones de 1 a
5 caracterizado porque la tarjeta antes citada, lleva una pista 
de grabación en la que va grabada la lección del profesor y que 
hace alusión a los dibujos que muestra dicha tarjeta; y el alumno
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regula el volúmen de sonido con su mando correspondiente, cuyo vo 
lumen es, ademas, reflejado en el indicador visual; por el altavot 
se oye la grabación para lo cual el alumno habrá pulsado el botón 
correspondiente, y ante la escucha que percibe podrá grabar tam­
bién, lo que realiza en la segunda pista delbr tarjeta, podrá es­
cucharse a si mismo y podrá ser escuchado por el profesor, pulsan­
do los botones correspondientes, a fin de poder controlar su pro­
nunciación o dicción; y cuando se precise, podrán utilizarse los 
auriculares del dispositivo.

7 - UN DISPOSITIVO PARA ENSEÑANZA AUDIOVISUAL ACTI 
VA, COMPARATIVA, DE LENGUAJE É IDIOMAS.

Todo segán se describe en esta memoria que consta de 
seis hojas foliadas y escritas por una cara con oiento treinta y 
cinco lineas y dibujo anexo.




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



